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ANEXO II 

 

 

   Consejería de Desarrollo Sostenible 

   Viceconsejería de Medio Ambiente 

   Provincia de    

      

   Permiso de Pesca Nº  

      

    

Año Categoría: 
 

☐-pública 

 

☐-socios 

Precio: 
………… € 

Coto intensivo de pesca: 
  

Titular del permiso: 
 
dni/nie: 

Localidad y  

provincia de residencia: 

Cebos permitidos: Cupo de capturas: 

Fecha (día) de vigencia del permiso: 
_________/___________/ de 202_ 

Horario: 

Ley 9/2012, de 29 de 
noviembre, de Tasas y 

Precios Públicos 

El presente permiso se extiende 
atendiéndose a lo dispuesto en la 

Legislación Vigente sobre Pesca Fluvial, 
así como a lo preceptuado en el 

Reglamento especial de este coto 

Sello de la Oficina 

 

Fecha de expedición: 
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